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Honorable Concejo Deliberante
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BLOQUE UCR
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N°1 “Bernardino Rivadavia”
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Sr. Presidente 
Honorable Concejo Deliberante
Oscar Freddy Toledo

De nuestra consideración:

Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE CHASCOMUS EXPRESA SU PREOCUPACION POR LA FALTA DE PROFESIONALISMO EN LA GESTION DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD

VISTO:
La situación de inseguridad en el Partido de Chascomús, los hechos delictivos de público conocimiento y el accionar de la Secretaría de Seguridad Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la complejidad de la seguridad pública actual exige que la conducción del área se ejerza bajo criterios de estricta especificidad técnica.
Que, hechos de gravedad, como el violento asalto en la calle Julián Quintana y diversos robos y hechos de violencia reiterados, denotan una falla crítica en los protocolos de prevención y respuesta.
Que el reclamo de los vecinos del Barrio Fátima pone de manifiesto una gestión operativa que no cumple con los estándares mínimos de profesionalismo requeridos.
Que, la gestión debe regirse por la idoneidad técnica y la eficiencia administrativa, evitando la improvisación en el mando político.
Que la asignación de recursos públicos al área de seguridad debe estar respaldada por una planificación estratégica profesional, y que la persistencia en métodos ineficaces constituye una administración deficiente de los fondos aportados por los contribuyentes de Chascomús.
Que la única respuesta del Departamento Ejecutivo ante el reclamo social ha sido el recambio de las cúpulas policiales; una medida recurrente de la actual conducción política que no ha logrado traducirse en resultados de gestión concretos.
Que la dirección de las políticas de seguridad evidencia una manifiesta falta de liderazgo. En su carácter de máximo responsable de la seguridad de los vecinos, el Sr. Intendente Municipal ha delegado dicha tarea en un cuadro político carente de formación técnica en la materia, cuya gestión pretende convertir la función pública en un proceso de aprendizaje improvisado, incompatible con la urgencia que el área demanda.
Que, de acuerdo con la Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde que el cuerpo solicite tal medida a través de una RESOLUCION, en los términos del artículo 77 del citado cuerpo legal;
Por ello, el Bloque UCR en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, propone lo siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN
ARTÍCULO 1º.- Expresar la preocupación de este Cuerpo ante el accionar poco profesional y negligente detectado en la Secretaría de Seguridad Ciudadana, lo cual afecta directamente la tranquilidad de la comunidad.
ARTÍCULO 2º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo que informe los criterios técnicos y perfiles de competencias definidos para la conducción del área de Seguridad Ciudadana, indicando si los mismos se encuentran alineados con los estándares de profesionalización requeridos para el cumplimiento del Plan Integral de Seguridad vigente.
ARTÍCULO 3º.- Requerir un informe detallado sobre la falla de los dispositivos de prevención en los casos de las calles Julián Quintana y otros de nuestro partido, especificando los tiempos de respuesta y la operatividad de las cámaras de monitoreo en dichas zonas.
ARTÍCULO 4º.- Instar al Departamento Ejecutivo a dar respuesta inmediata a los reclamos de los vecinos de nuestra localidad garantizando que las decisiones operativas se basen en diagnósticos técnicos y no en criterios meramente políticos.
ARTÍCULO 5º.- De forma.
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